201.

3.—Don José Miguel Herrera y Herrera, bautizado en la Habana, el
7 de julio de 1803, fallecid el 22 de septiembre de 1822.

4—Don Gonzalo Herrera y Herrera, bautizado en la Habana el
primero de junio de 1802, casé en esta ciudad, parroquia de Guadalupe,
el 26 de septiembre de 1833, con dofia Josefa de Castro-Palomino y Flores,
hija de don Francisco de Castro- Palomino y Duarte, y de dofia Maria del
Rosario Flores y Caballero,

5—Don Domingo Herrera y Herrera, bautizado en la Habana, el
14 de junio de 1804, casé en esta ciudad, parroquia del Cerro, el 16 de
diciembre de 1848, con dofia Micaela Suérez y de la Torre, y tuvieron
por hija: a

Dofia Maria de JesGs Herrera y Suérez, que casé en la Habana, pa-
rroquia del Cerro el 15 de noviembre de 1858, con don Weneeslao de
Villa-Urrutia y Montalvo, Teniente de Alealde de esta ciudad, Caballero
de la orden de San Juan de Jerusalén, hijo de don Wenceslao de Villa-
Urrutia y de la Puente, Intendente Honorario, Comendador de la orden

de Isabel la Catélica, Caballero de la de Carlos III, y de dofia Maria de
los Dolores Montalvo y Zayas.

6.—Don Gabriel Herrera y Herrera, casé dos veces en la Habana: la
primera, en la Catedral, el 19 de noviembre de 1838, con dofia Rosa
Herrera y O’Reilly, hija de don Joaquin Herrera y Herrera, Teniente
de Regidor de este Ayuntamiento, y de dofia Rosa O’Reilly y Calvo d¢
la Puerta. Casé por segunda vez, en la parroquia de Monserrate, el 5 de
febrero de 1853, con dofia Maria de las Mercedes Duarte y Cabello, hija
de don José Maria Duarte y Zenea, Sindico Procurador general, y de
dofia Maria de los Dolores Cabello y Duarte.

Don Gabriel Herrera y Herrera, y su primera mujer dofia Rosa
Herrera y O’Reilly, tuvieon por hija: a

Dofia Maria Francisca Herrera y Herrera, que fué VIII Marquesa
de Villalta por fallecimiento de su tio materno José Francisco Herrera
y O’Reilly. Falleci6 sin sucesién el 10 de marzo de 1878, y su defuncién
se encuentra en esta ciudad, parroquia del Cerro, en dicha fecha. Casé
dos veces en la Habana: la primera, en la parroquia del Cerro, el 28 de
marzo de 1857, eon don Luis Roca de Togores y Ledén, natural de Villa-
clara, hijo de don Mariano Roca de Togores y Diaz, y de dofia Lutgarda
Ledén, Casé por segunda vez, en la Catedral, el 23 de abril de 1863,
con don Joaquin Pedroso y Béitia, hijo de don Joaquin Pedroso y Soto-
longo y de doiia Maria Josefa Béitia y Pit.

Don Gabriel Herrera y Herrera, y su segunda mujer dofia Maria de
las Mercedes Duarte y Cabello ,tuvieron por hijos: a Marfa de los Dolores
'y a Gabriel Herrera y Duarte. Los cuales:

A.—Dofia Maria de los Dolores Herrera y Duarte, casé con don Ma-
nuel Arredondo y Valdés, hijo de don Manuel Arredondo y Cabello, III
Conde de Vallellano, Teniente Coronel de Caballeria de la Guardia Real,
y de dofia Lutgarda Valdés y Albertini.

B.—Don Gabriel Herrera y Duarte, bautizado en Puentes Grandes,
parroquia de San Jerénimo del Mordazo, el 30 de septiembre de 18A7.
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cas6 con dofia Adriana Armand y Otero, hija de don José Antomo Armand
y Oliver, y de dofia Josefa Otero y Urdaneta,

7.—Don Miguel Antonio Herrera y Herrera, bautizado en la Catedral
de la Habana el 8 de octubre de 1798, fué Coronel de Milicias de Caballeria
y Comandante del VII Escuadrén Rural de Fernando VII. Su defuncién
Se encuentra en la parroquia de Puentes Grandes a 13 de octubre de 1879,
Cas6 en la Habana, parroquia del Santo Angel, el 4 de enero de 1837, con
dofia Marfa Teresa Montalvo y Calvo, hija de don Juan Montalvo y
O’Farrill, Mariscal de Campo de los Reales Ejércitos, Consejero de Estado,
Prior del Real Consulado, Grandes Cruces de las érdenes de San Hermene-
gildo y de Isabel la Catohca Caballero de la orden de Montesa, y de dofia
Maria Antonia Calvo y Pefialver. Tuvieron por hija: a

Dofia Marfa de la Concepcién Herrera y Montalvo, que casé en la
parroquia de Puentes Grandes el 2 de octubre de 1861 eon don José
Mariano Herrera y Cérdenas, hijo de don Ignacio Herrera y O’Farrill,
segundo Marqués de Almendares Consejero de Administracion, Senador
del Reino, Gentil-hombre de Cémara de Su Majestad, Gran Cruz de la
orden de Isabel la Catélica, y de dofia Serafina de Cérdenas y Béitia (1).

“LINEA SEGUNDA”

Don Miguel Antonio Herrera y Chacén (anteriormente mencionado
como hijo de don Gonzalo Luis de Herrera y Berrio, y de dofia Maria
Catalina Chaedén y Torres), bautizado en la parroguia de Santa Maria
del Rosario, fué Tenlente Coronel de los Reales Ejércitos por nombra-
miento de 10 de febrero de 1782, Alcalde ordinario de la Habana y
Caballero de la orden de Santiago, en la que ingres6 el 20 de agosto de
1779. Su defuncién se encuentra en la Catedral de esta ciudad a 4 de
enero de 1803. Casé dos veces: la primera, el 23 de mayo de 1760, con
dofia Luisa Santa Cruz y Santa Cruz, hija de don Pedro Beltran de
Santa Cruz y Aranda, Regidor perpetuo y Alcalde ordinario de este Ayun-
tamiento, de la Casa de lIos Condes de San Juan de Jaruco, y de dofia Maria
Josefa Beltran de Santa Cruz y Calvo de la Puerta. Casé por segunda
vez, el 25 de abril de 1763, en la Catedral de la Habana, con dofia Maria
Isabel Pedroso y Zayas-Bazan hija de don Mateo Pedroso y Florencia,
Regidor perpetuo, Alcalde ordinario, y de dofia Teresa de Zayas- Bazin
y Zayas-Bazan.

Don Miguel Antonio Herrera y Chaeén, y su primera mujer doiia
Luisa Santa Cruz y Santa Cruz, tuvieron por hijo: a

Don Gonzalo Herrera y Santa Cruz, del que se tratara en la “Rama
Primera’’,

Don Miguel Antonio Herrera y Chacén, y su segunda mujer dofia
Maria Isabel Pedroso y Zayas-Bazin, tuv1eron por hijos: a Marfa Teresa;
a Maria Francisca; a Mariana; a Miguel Antonio y a Ignacio Herrera
v Pedroso. Los cuales

(1) Don José Mariano Herrera y Cardenas, y su mujer doﬁa Maria de
la Concepcién Herrera y Montalvo, tuvieron por hijo: a

Don Gonzalo de Herrera y Herrera que fué el IX Marqués de Villalta
y del que se tratara en la “Rama Tercera”.
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1.—Dofia Maria Teresa Herrera y Pedroso, testé el 11 de agosto. de
1830, ante Pedro Vidal Rodriguez, y su defuncién se encuentra en la
Catedral de la Habana a 10 de octubre de 1836, donde casé el 30 de
agosto de 1784, con don Pedro Regalado Pedroso y Zayas, Voecal Secre-
tario de la Asamblea Provincial de esta cindad, Comendador de la orden de
Isabel la Catélica, hijo de don Mateo Pedroso y Florencia, Regidor
perpetuo, Alcalde ordinario, y de dofia Teresa de Zayas-Bazin y Zayas-
Bazén,

. 2—Dofia Maria Francisca Herrera y Pedroso, tiene su defuncién en
la Habana, parroquia del Santo Cristo, a 24 de enero de 1840. Casé en
la Catedral de esta ciudad, el 17 de dl@lembre de 1795, con don Gonzalo
Herrera y Herrera, Regidor Receptor de Penas de Cémara de este Ayun-
tamiento 3 Caballero de la orden de Carlos III, hijo de don José Miguel
Herrera y Zayas-Bazan, VI Marqués de Villalta, Caballero de la orden de
Carlos I1I, y de dofia Maria Gabriela Herrera y Chacén.

3.—Dofia Mariana Herrera y Pedroso, testé el 27 de agosto de 1826,
ante José Maria Rodriguez, y su defuncion se encuentra en la Habana,
parroquia de Guadalupe, a 21 de octubre de dicho afio. Casb en la Ca-
tedral de esta cindad el 24 de marzo de 1799, con don Franecisco Pedroso
y Barrete, Alcalde ordinario, hijo de don Mateo Pedroso y Florencia,
Regidor perpetuo, Alecalde ordinario, y de dofia Maria Ana Barreto
y Valdés.

4—Don Miguel Antonio Herrera y Pedroso, del que se tratard en
a ‘“‘Rama Segunda’’.

5~Don Ignacio Herrera y Pedroso, del que se tratard en la ‘“‘Rama
Tercera’’,

‘“ Rama Primera’’

Don Gonzalo Herrera y Santa Cruz (anteriormente mencionado como
hijo de don Miguel Antonio Herrera y Chaeén, y de su primera mujer
dofia Luisa Santa Cruz y Santa Cruz), bautizado el 26 de mayo de 1761,
fué Regidor Receptor de Penas de Céamara, Alcalde ordinario y de la
Santa Hermandad en la Habana, Diputado a Cortes por la Florida, Gentil-
hombre de Camara de Su Majestad, Caballero de la orden de Carlos III,
en la que ingresé el 28 de diciembre de 1815, y de la Flor de Lis de
la Vendée, de Francia. Por Real despacho de 10 de mayo de 1816, se le
concedi el titulo de Conde de Fernandina. Test6 el 27 de abril de 1818,
ante José Salinas, y su defuncién se encuentra en la Catedral de la
Habana a 3 de mayo de dicho afio, donde casé el 17 de agosto de 1786,
con dofia Maria Josefa Herrera y Zayas-Bazan, hija de don José Luis
Herrera y Chaedén, V Marqués de Villalta, Regldor Receptor de Penas
de Camara y Gastos de Justicia, Alcalde ordinario, Caballero pensionado
de la orden de Carlos III, y de dofia Ana de Zayas-Bazan y Castellén.
Tuvieron por hijos: a Maria Josefa y a José Maria Herrera y Herrera.
Los cuales:

1.—Dofia Maria Josefa Herrera y Herrera, casé dos veces en la Ca-
. tedral de la Habana: la primera, el primero de enero de 1807, con don
(kabriel Herrera y Herrera, hijo de don José Miguel Herrera y Zayas-
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Bazéin, VI Marqués de Villalta, Caballero de la orden de Carlos I11, y de
dofia Maria Gabriela Herrera y Chacén. Casé por segunda vez el 27
de diciembre de 1809, con don José Ricardo O’Farrill ¥y Arredondo, Core-
nel del Regimiento de Milicias de esta plaza, hijo de don José Ricardo
O’Farrill y Herrera, Mayorazgo, Brigadier de los Reales Ejéreitos, Co-
ronel de Milicias de la plaza de la Habana, Prior del Real Consulado,
Alcalde ordinario, y de dofia Maria de Loreto Arredondo ¥y Ambuledi.

2—Don José Maria Herrera y Herrera, bautizado en la Catedral de
la Habana el 10 de septiembre de 1785, fué segundo Conde de Fernandina
por Real carta de sucesién de 28 de abril de 1819, Coronel de Milicias
de Caballeria de esta plaza, Senador vitalicio del Reino, Gentil-hombre de
Cémara de Su Majestad con ejercicio y servidumbre, Précer del Reine
y Caballero de las 6rdenes de Isabel la Catélica y de Carlos III. Por
Real despacho de 15 de diciembre de 1819, se le concedié la Grandeza
de Espafia anexa al Condado de Fernandina. Su defuncién se encuentra
en la Catedral de la Habana a 20 de febrero de 1864, donde casd el 10
de enero de 1813, con dofia Teresa Garro y Risel, hija de don Antonio
Garro y Zayas-Bazan, Capitén de Milicias de Caballeria Ligera de esta
plaza, y de doiia Antonia Maria Risel y Santa Cruz, Tuvieron por hijo: a

Don José Maria Herrera y Garro, bautizado en la Catedral de la
Habana el 15 de octubre de 1829, que fué IIT Conde de Fernandina por
Real carta de sucesién del afio 1864, Grande de Espaiia, Coronel de Mili-
cias de Caballeria de esta plaza, Senador del Reino, Gentil-hombre de
Cémara de Su Majestad con ejercicio y servidumbre, Gran Cruz de la
orden de Carlos III, y Cruces de segunda y tercera clase del Mérito Mi-
litar por servicios especiales. Falleeié en 1916. Casé en la Habana, pa-
rroquia del Espiritu Santo, el 18 de julio de 1857, con dofia Maria Serafina
Montalvo y Cardenas, Dama Noble de la Banda Maria Luisa, hija de don
Rafael Montalvo y Calvo, Coronel de Infanteria de Milicias de esta plaza,
y de dofia Maria Josefa de Cardenas y Béitia. Tuvieron por hijos: a
Rosa; a Teresa; a Maria Josefa; a Elena Yy a José Maria Herrera y
Montalvo. Los cuales:

1.—Dofia Rosa Herrera y Montalvo, nacié en la Habana y fallecié
en Paris,

2—Dofia Teresa Herrera y Montalvo, nacida el 25 de junio de 1858,
falleci6 el 19 de julio de 1882. Casé con el Licenciado Juan O’Farrill
y Montalvo, Abogado, Fiscal de la Real Audiencia Pretorial de la Habana,
hijo de don José Ricardo O’Farrill ¥y O’Farrill, Gran Cruz de la orden
de Isabel la Catélica, y de dofia Maria de la Concepcién Montalvo y Calvo.

3.—Dofia Maria Josefa Herrera y Montalvo, bautizada en Paris,
parroquia de Saint Augustine, el 25 de mayo de 1872, test6 el 25 de abril
de 1918 ante Juan Bandini, falleciendo en la Habana el 14 de mayo de
dicho afio. Casé dos veces: la primera, con don Carlos Mamerto Pulido
y Ferrén, hijo de don Mamerto Pulido y Hortelano, primer Marqués de
Dévales, Teniente del Escuadrén de Leén, Consejero vitalicio de Adminis-
tracién, Concejal del Ayuntamiento de la Habana ¥ su Alcalde segundo,
Miembro de la Junta de Informacién en la Peninsula, Diputado a Cortes,
Gran Cruz de la orden de Isabel la Catélica, Comendador de la de Carlos
IIT, y de dofia Sofia Ferrin y Ajuria. Casé por segunda vez, el 14 de
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marzo de 1907, en la Habana, parroquia del Cerro, con don Felipe Romero
y Leén hijo de don Francisco Romero y Cardenas, segundo Conde de Casa-
Romero, segundo Marqués de Casa Nufiez de Villavicencio y Jura Real,
Coronel del Regimiento de Caballeria de Milicias de esta plaza, Gentil-
hombre de Camara de Su Majestad con ejercicio, Grandes Cruces de las
érdenes de Isabel la Catélica y de Carlos II1, Placas de segunda y tercera
.clase del Mérito Militar, Caballero de las 6érdenes de Santiago y de San
Juan de Jerusalén, y de dofia Carolina de Leén y Gregorio.

4.—Dofia Elena Herrera y Montalvo, nacida en Paris el 20 de octubre
de 1873, casé con don Gabriel de Cérdenas y Achondo, Coronel del Ejér-
cito Libertador de Cuba, Coronel del Ejército Nacional de esta Reptblica,
y Jefe de la Policia de la Habana, hijo de don Miguel de Cérdenas y
Armenteros, primogénito del Marques de Campo-Florido, y de dofia Ma-
puela Achondo y Santiago-Aguirre.

5—Don José Maria Herrera y Montalvo, bautizado en la Catedral
de la Habana el 16 de julio de 1859, fué IV Conde de Fernandina, con
Grandeza de Espafia, por Real carta de sucesién del afio 1917, Gentil-
hombre de Camara de Su Majestad con ejercicio y servidumbre y Caballero
de la orden de Carlos III. Falleci6 en 1a Habana el 5 de marzo de 1923,
donde casé, en la parroquia del Espiritu Santo, el 24 de abril de 1882.
con doha Maria del Rosario Armenteros y Zequéira, unigénita de don
Pedro Armenteros y Calvo, y de dofia Isabel de Zequéira y Xénes, V
Condesa de Lagunillas. Tuvieron por hijos: a Elena y a José Maria
Herrera y Armenteros. Los cuales:

1.—Dofia Elena Herrera y Armenteros, casé en la Habana el 30 de
mayo de 1908, con don Joaquin Guméi y Soler, natural de Matanzas, hijo
de don Joaquin Guma y Ferran, natural de Villanueva y Geltrd, en
Cataluiia, Diputado a Cortes por la provincia de Matanzas, y de dofia
Cristina boler y Bar6, de la Casa de los Condes de la Dlana Marqueses
de Sonta Rita y Vizeondes de Clanet de Mar,

2.—Don José Maria Herrera y Armenteros, bautizado en la Catedral
de la Habana el 21 de marzo de 1883, es el V y actual Conde de Fernandina,
con Grandeza de Espafia, por Real carta de sucesién de 24 de abril de
1924. Casé con dofia Angela Diaz y Torres, hija de Angel y de Luecia.
Tuvieron por hijas: a Josefa y a Rosario Herrera y Diaz.

““ Rama Segunda’’

Teniente Coronel Miguel Antonio Herrera y Pedroso (anteriormente
mencionado como hijo de don Miguel Antonio Herrera y Chaedn, y de su
segunda mujer dofa Maria Isabel Pedroso y Zayas-Bazan), bautizado en
la Catedral de la Habana el 17 de junio de 1768. fué Alcalde ordinario de
esta ciudad y Gran Cruz de la orden de Isabel la Catdlica. Su defuncién
se encuentra en la Habana, parroquia del Espiritu Santo, a 15 de julio
de 1834. Cas6 en la Catedral de esta ciudad el 12 de febrero de 1789,
con dofia Maria de la Ascensién de la Barrera y Espinosa de Contreraa,
IIT Cendesa de Gibacoa, hija del Doctor Domingo de la Barrera y Es-
pinosa de Contreras, Regidor perpetuo, Alealde ordinario y de la Santa
Hermandad, y de dofia Leonor Espinosa de Contreras y Justiz, hermana
esta Gltima del segundo Conde de Gibacoa. Tuvieron por hijos: a Maria
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Isabel; a Micaela; a Maria de la Concepeién; a Maria de las Mercedes;
a Maria de los Dolores; a Maria Francisca; a Leonor; a Teresa; a Ana
Maria; a Juan Tomés; a Miguel y a Domingo Herrera y de la Barrera.
Los cuales:

1.—Doifia Maria Isabel Herrera y de la Barrera, testé el 29 de mayo
de 1841 ante Juan Entralgo, y su defuncién se encuentra en la Catedral
de la Habana a 4 de junio de 1841. Cas6 con don Miguel Antonio Herrera
y O’Farrill, primer Marqués de Almendares, Teniente Coronel del Tercer
Escuadrén Rural de Fernando VII, hijo de don Ignacio Herrera y Pe-
droso, Capitin de Caballeria de los Reales Ejércitos, Teniente Coronel
de Milicias de Caballeria de la plaza de la Habana, y de dofia Teresa
O’Farrill y Herrera,

2.—Dofia Micaela Herrera y de la Barrera, cas6 en la Habana, parro-
quia del Espiritu Santo, el 14 de enero de 1815, con don Antonio José
Béitia y Armona, IV Marqués del Real Socorro, Caballero de la orden de
Carlos ITI, hijo de don José Francisco Béitia y O’Farrill, ITI Marqués del
Real Socorro, Teniente Coronel de Milicias de Infanteria de esta plaza,
Regidor d» esta Ayuntamiento, Caballero de la orden de Alcéntara, y de
dofia Maria Josefa Armona y Béitia, :

3.—Dofia Marfa de la Concepcién Herrera y de la Barrera, bautizada
en la Habana, parroquia del Santo Cristo, el 30 de octubre de 1797, cass
en esta eiudad, parroquia del Espiritu Santo, el 8 de septiembre de 1823,
con don José Maria Chacén y Calvo, IV Conde de Casa-Bayona, Sefior,
Justicia Mayor y Teniente a Guerra de la ciudad de Santa Maria del
Rosario, Coronel de Milicias de la plaza de la Habana, Regidor perpetun
de este Ayuntamiento, Senador del Reino, Gentil-hombre de Camara d-
Su Majestad, Gran Cruz de la orden de Isabel la Catélica, hijo de don
Franeisco Chacén y O’Farrill, Coronel de Milicias de esta plaza, primo-
génito de los Condes de Casa-Bayona, y de dofia Maria Catalina Calvo
de la Puerta y Pefialver. ‘

4.—Doria Maria de las Mercedes Herrera y de la Barrera, testé ante
Bernardo del Junco, y su defuncién se encuentra en la Habana, parroquia
de Monserrate, a 6 de febrero de 1848. Casd en esta ciudad, parroquia
del Espiritu Santo, el 9 de diciembre de 1807, con don Carlos José Késsel
v Espinesa de Contreras, IIT Barén de Késsel, Capitan de Dragones, hijo
de José Késsel van Huffill, segundo Barén de Késsel, Mariscal de Campo
de los Reales Ejércitos de Espafia, y de dofia Maria de la Luz Josefa Es-
pinosa de Contreras y Jistiz.

o.—Dofia Maria de los Dolores Herrera y de la Barrera, testé el 27
de agosto de 1843, ante Francisco Valerio, y su defuncién se encuentra en
la Habana, parroquia del Santo Cristo, a 16 de julio de 1846. Casé. en
esta ciudad, parroquia del Espiritu Santo, el 4 de enero de 1825, con don
Ignacio Calvo y Peiialver, hijo de don Sebastidn Calvo de la Puerta y
O’Farrill, primer Marqués de Casa-Calvo, Mariscal de Campo de los Reales
Kjéreitos, Coronel de Infanteria de Regimiento de Milicias de la plaza
de la Habana, Gobernador de la Luisiana, Caballero de la orden de San-
tiago, y de dofia Maria Luisa Pefialver y Navarrete.

6.—Dofia Maria Francisca Herrera y de la Barrera, tiene su défuncién
en la Catedal de la Habana a 5 de junio de 1870. Casé en esta ciudad,
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parroquia del Espiritu Santo, el 8 de diciembre de 1831, con don Alejandro
Morales y Jastiz, hijo de don Alejandro Morales y Gonzalez - Carvajal,
Capitén de Fragata de la Real Armada, y de dofia Maria de la Concepeidén
Justiz y Calvo.

7~—Dofia Leonor Herrera y de la Barrera, testé el 20 de octubre de
1865, ante Agustin Valerio, otorgando codicilo el 22 de abril de 1869
ante el mismo Escribano, y su defuncién se encuentra en la Habana, pa-
rroquia del Cerro, a 29 de diciembre de 1877. Casé en esta ciudad, parro-
quia del Yspiritu Santo, el 8 de enero de 1829, con don Rafael O’Farrill
¥ Arredondo, Alcalde ordinario de la Habana, hijo de don José Ricardo
O’Farrill y Herrera, Mayorazgo, Brigadier de los Reales Ejéreitos, Co-
ronel de Milicias de Caballeria de esta plaza, Prior del Real Consulado,
Alcalde ordinario, y de dofia Marfa de Loreto Arredondo y Ambuledi. .

8 —Dofia Teresa Herrera y de la Barrera, tiene su defuncién en la
Catedral de la Habana a 3 de mayo de 1832. (asé en esta ciudad, parro-
quia del Espiritu Santo, el 13 de junio de 1814, con don Nicolas de
Cardenas y del Manzano, Regidor y Alcalde ordinario de la Habana,
Diputado de la Sociedad Patrigtica y Caballero Maestrante de la Real
Ronda, hijo de don Miguel de Cérdenas y Chacén, segundo Marqués de
Prado-Ameno, Regidor, Teniente de Alguacil Mayor, Alealde ordinario,
Gentil-hombre de Cimara de Su Majestad, Gran Cruz de la orden de
Isabel la Catélica, Caballero Maestrante de la Real Ronda, y de dofia
Maria de la Concepeién del Manzano y Jistiz.

9.—Dofia Ana Maria Herrera y de la Barrera, tiene su defuncién en
la Habana, parroquia del Espiritu Santo, a 24 de mayo de 1824. Casé
con don Francisco Valdés y Pedroso, hijo de don Agustin Toribio Valdés
y Pedroso, Contador, Teniente de Regidor y Alcalde ordinario de la Ha-
bana, y ds dofia Marfa Francisca Pedroso y Zayas-Bazéan.

10.—Don Juan Tomés Herrera y de la Barrera, bautizado en la Ha-
bana, parroquia del Espiritu Santo, el 22 de diciembre de 1799, fué
Capitan de Dragones de Milicias de esta plaza. Testé en unién de su
mujer el 17 de diciembre de 1850 ante Pedro Vidal Rodriguez. Fallecié
en Francia el 9 de noviembre de 1869, y su defuncién se encuentra tras-
iadada a la Catedral de la Habana a 7 de diciembre de dicho afio, donde
casé el 12 de diciembre de 1830, con dofia Barbara Herrera y O’Farrill,
Lija de don Ignacio Herrera y Pedroso, Capitan deé Caballeria de los
Reales Ejércitos, Teniente Coronel de Milicias de Caballeria de esta plaza,
y de dofia Maria Teresa O’Farrill y Herrera. -

11.—Don Miguel Herr%ra y de la Barrera, fallecié soltéro el 6 dé
febrero de 1893. S .

12.—Don Domingo Herrera y de la Barrera, bautizado en la Habana,
parroquia del Santo Cristo, el 6 de diciembre de 1798, fué IV Conde de
Gibacoa, Teniente Coronel del Regimiento de Dragones de Matanzas por
Real despacho de 14 de septiembre de 1820 y Alcalde ordinario de 1a Ha-
bana. Test6 el 10 de septiembre de 1849 ante Felipe Fornaris. (asé en
la Catedral de esta ciudad el 15 de oetubre de 1821, con dofia Luiva
Herrera y O’Farrill, hija de don Ignacio Herrera y Pedroso, Capitin de
Caballeria de los Reales Ejércitos, Teniente Coronel de Milicias ‘de Ca-
balleria de esta plaza, y de dofia Maria Teresa O’Farrill y Herrera. Tu-






